
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

PRODECON / Oficios y respuestas derivados de las negaciones en 
devoluciones de IVA 

 

 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer los oficios referentes a las negaciones en devoluciones de IVA; entre 
las prácticas que señala este organismo por parte de la autoridad son:  
 
 
1. Información deficiente 

 
2. Requerimientos extemporáneos 

 
3. Requerimientos innecesarios y excesivos 

 
4. Requerimientos gravosos 

 
5. Motivaciones ambiguas e incorrectas 

 
6. Falta de resolución fundada y motivada 

 
7. Inicio injustificado de auditorías fiscales 
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